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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
14 de julio de 2021 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
 

• Acuerdo por el que cesan doña María Concepción Dancausa Treviño y 
don Luis Martínez-Sicluna Sepúlveda como vocales del Consejo de 
Administración del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares 
de Madrid, en representación de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se nombra a  don  Carlos Díaz-Pache Gosende y 
doña María Teresa Barcons Marqués vocales del Consejo de 
Administración del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares 
de Madrid, en representación de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por un importe de 2.958.605,76 
euros, derivado del contrato de servicios por procedimiento de emergencia 
para la eliminación del combustible procedente de los efectos de la 
tormenta Filomena, de las zonas de protección contra incendios forestales 
en el medio natural e interfaz urbano forestal de la Comunidad de Madrid 
con las empresas: FORESA, FORESTACIÓN Y REPOBLACIÓN S.A. (lote 
1); PINO FORESTAL INGENIERÍA S.L. (lote 2); EXVER, EXTREMADURA 
VERDE S.L. (lote 3) e IGM, INGENIERÍA Y GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL 
S.L. (lote 4), para el período comprendido entre el 8 de abril y el 30 
noviembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto de 72.659,54 euros, derivado 
de la prestación del servicio de vigilancia y seguridad en la sede de Carrera 
de San Jerónimo nº 13, de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas 
(actual Consejería de Presidencia, Justicia e Interior), por la empresa 
GRUPO CONTROL, EMPRESA DE SEGURIDAD S.A. durante los meses 
de enero, febrero, marzo y abril de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto de 31.797,11 euros, derivado 
de la prestación de los servicios de seguridad y vigilancia en los inmuebles 
de la calle Alcalá nº 4 y Ventura Rodríguez nº 7 adscritos a la Consejería 
de Justicia, Interior y Víctimas (actualmente Consejería de Presidencia, 
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Justicia e Interior), por la empresa SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX S.A, 
durante los meses desde enero hasta abril de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba el reajuste de anualidades del contrato 
denominado “Suministro en modalidad de arrendamiento de equipos 
multifunción y sus fungibles con destino a la C/ Albarracín, nº 31 de 
Madrid” con la empresa CANON ESPAÑA S.A. por un importe total de 
56.540,30 euros. 

• Acuerdo por el que se aprueba el reajuste de anualidades del contrato 
denominado “Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 
diversos equipos del Instituto Anatómico Forense” (actualmente Instituto de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses), con la empresa AB SCIEX SPAIN, 
S.L. por un importe total de 94.380 euros. 

• Acuerdo por el que se cesa y nombra a vocales de la Comisión Regional 
de Coordinación de las Policías Locales. 

• Informe sobre la solicitud de dictamen a la Comisión Jurídica Asesora de 
la Comunidad de Madrid, respecto del Proyecto de Decreto por el que se 
aprueba el Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de 
la Comunidad de Madrid. 

• Declaración del Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la lucha por 
la libertad del pueblo cubano. 

• Decreto por el que se nombra Administrador Provisional de Radio 
Televisión Madrid a don José Antonio Sánchez Domínguez. 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, 
CIENCIA Y PORTAVOCÍA 
 

• Acuerdo por el que se por el que se autoriza la contratación de las obras 
de refuerzo de la red de infraestructuras educativas, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, dividido en 3 lotes, mediante la 
construcción de un centro de educación especial en Valdemoro, la 
ampliación de los institutos “Sor Juana de la Cruz” en Cubas de la Sagra y 
“Diego de Velázquez” en Torrelodones, con un plazo de ejecución de 10, 
12 y 7 meses, respectivamente y se autoriza un gasto plurianual 
correspondiente a los ejercicios 2021 y 2022 de 10.348.950,38 euros. 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
AGRICULTURA 
 

• Acuerdo por el que se declara la urgencia e interés general y se aprueba 
la propuesta de construcción y reforma del nuevo bloque técnico y de 
hospitalización, y la construcción de un aparcamiento 100% desmontable 
en el aparcamiento sur, del Hospital Universitario 12 de Octubre de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto plurianual por un importe total de 
875.000 euros, para los años 2022-2026, destinado a financiar la 
concesión de las ayudas para el fomento de la agricultura compatible con 
la conservación de las aves esteparias de la Red Natura 2000, 
correspondiente a la convocatoria de 2021, cofinanciadas por el Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y la Administración 
General del Estado. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual de 380.787,84 euros, 
para los ejercicios 2021 a 2023, correspondiente a la convocatoria de 
ayudas de formación en los ámbitos agrario, alimentario y medioambiental 
en el Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y 
Alimentario (IMIDRA) de la Comunidad de Madrid, para el año 2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza la suscripción del Convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Mancomunidad Valle Norte del Lozoya, en virtud 
del cual se instrumenta la concesión directa de una subvención por importe 
de 1.657.454,48 euros, para financiar la gestión de los residuos urbanos 
durante el año 2021 y se autoriza el gasto derivado del otorgamiento de 
dicha subvención. 

• Decreto por el que cesa don Rafael García González como Director 
General de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 

• Decreto por el que se nombra Director General de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación a Don Juan Carlos Carretero Carretero. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación de las obras de 
refuerzo de la red infraestructuras educativas, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, dividido en 3 lotes, mediante la construcción de 
un centro de educación especial en Valdemoro, la ampliación de los 
institutos “Sor Juana de la Cruz” en Cubas de la Sagra y “Diego de 
Velázquez” en Torrelodones, por importe de 10.348.950, 38 euros, de la 
Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía. 
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• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la prórroga 
nº 1, del lote 1 oficinas de empleo y centros de formación, del contrato 
titulado “Servicio de limpieza de diversas sedes de la Consejería de 
Economía, Empleo y Competitividad de la Comunidad de Madrid, dividido 
en dos lotes”, adjudicado a INTERSERVE FACILITIES SERVICES, S.A. 
(actualmente MITIE FACILITIES SERVICES, S.A.), por importe de 
1.595.813,03 euros para los años 2021, 2022 y 2023. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la prórroga 
nº 1, del lote 2 sedes administrativas de Vía Lusitana 21, Princesa 5 y 
Gamonal 77, del contrato titulado “SERVICIO DE LIMPIEZA DE 
DIVERSAS SEDES DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
COMPETITIVIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN DOS 
LOTES”, adjudicado a INTERSERVE FACILITIES SERVICES, S.A. (actual 
MITIE FACILITIES SERVICES, S.A.) por importe de 644.118,83 euros para 
los años 2021, 2022 y 2023. 

• Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo de 10 de julio de 2018, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las normas reguladoras y se 
establece el procedimiento de concesión directa de subvenciones del 
Programa de Incentivos a la Contratación Indefinida. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del suministro denominado “Alquiler de una 
oficina móvil con conductor para la realización de acciones de 
asesoramiento e información en materia de empleo en la zona norte” y el 
gasto plurianual correspondiente para los años 2021 y 2022, por importe 
de 193.866,56 euros. 

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de la Cuenta General de la Comunidad de Madrid, 
correspondiente al ejercicio de 2020, con carácter previo a su remisión a la 
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 1.192.640 euros, 
para financiar la convocatoria de subvenciones a entidades locales y 
federaciones o asociaciones de municipios del ámbito de la Comunidad de 
Madrid, destinadas al desarrollo de planes de formación para el año 2021, 
en el marco del Acuerdo de Formación para el Empleo de las 
Administraciones Públicas. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por importe de 51.653,70 euros 
(IVA incluido) correspondiente a la certificación final del contrato A/OBR-
010337/2019 titulado “Obras de reforma de las aulas en planta baja y 
primera planta del centro de formación profesional para el empleo en 
tecnologías del frio y la climatización (CRN Moratalaz)” de la Dirección 
General de Formación. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Cámara Oficial de 
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Comercio, Industria y Servicios de Madrid para el fomento de la 
internacionalización de las empresas madrileñas y para incrementar la 
actividad exportadora de Madrid a través de la oficina denominada 
“Ventanilla Única de Internacionalización” y un gasto plurianual por importe 
de 1.400.000 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al reajuste de anualidades del 
contrato denominado “Suministro en modalidad de arrendamiento de 
equipos multifunción y sus fungibles con destino a la C/ Albarracín, nº 31 
de Madrid”, de la Consejería de Presidencia, Justicia e interior. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al reajuste de anualidades del 
contrato denominado “Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 
diversos equipos del Instituto Anatómico Forense” (actualmente Instituto de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses), de la Consejería de Presidencia, 
Justicia e Interior. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes y 
anualidades del expediente de gasto plurianual relativo a la concesión de 
las ayudas para el fomento de la agricultura compatible con la 
conservación de las aves esteparias de la Red Natura 2000, 
correspondiente a la convocatoria de 2021, de la Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, del suministro denominado “Alquiler de 
una oficina móvil con conductor para la realización de acciones de 
asesoramiento e información en materia de empleo en la zona norte”, de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 

• Informe oral sobre la aportación de la Comunidad de Madrid al Comité de 
personas expertas para la elaboración del Libro blanco de la reforma 
tributaria del Ministerio de Hacienda. 

• Decreto  por el que se nombra Directora General de Trabajo a doña Silvia 
Marina Parra Rudilla 

• Decreto por el que se nombra Director General de Autónomos y 
Emprendimiento a don Alberto González Díaz 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA 
SOCIAL 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 350.000 euros 
destinado a la convocatoria de ayudas para el fomento de la autonomía 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid


 

Dirección General de Medios de Comunicación  - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

personal y la promoción de la accesibilidad a personas con discapacidad 
en situación de dificultad o vulnerabilidad social, para el año 2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 4.200.000 euros, 
destinado a la convocatoria de subvenciones para la cofinanciación de 
proyectos de cooperación para el desarrollo, proyectos de educación para 
el desarrollo y la ciudadanía global y proyectos de acción humanitaria, para 
el año 2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios y tramitación de urgencia, del contrato de 
servicios: Gestión del centro de atención psicosocial para víctimas de 
violencia de género de la Comunidad de Madrid-PROGRAMA MIRA, y su 
gasto por importe de 1.203.787,20 euros, desde el 1 de septiembre de 
2021 al 31 de agosto de 2023. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 10ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Atención a personas 
adultas con discapacidad intelectual y alto nivel de dependencia, con 
graves trastornos de conducta, en centro residencial (28 plazas), con la 
Asociación de Padres de Personas con Discapacidad de San Sebastián de 
los Reyes (APADIS), por importe de 889.446,60 euros, desde el 1 de 
agosto de 2021 hasta el día 31 de julio de 2022. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 10ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Atención a personas 
adultas con discapacidad intelectual y alto nivel de dependencia, con 
graves trastornos de conducta, en centro residencial (28 plazas), con la 
Fundación Amas Social, por importe de 889.446,60 euros, desde el 1 de 
agosto de 2021 hasta el 31 de julio de 2022. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por un importe de 1.329.887,16 
euros, derivado de la prestación del servicio de gestión del Centro de 
atención a personas mayores dependientes con alteraciones de conducta o 
con enfermedad de Alzheimer Residencia de El Berrueco por la entidad 
CLECE, S.A. correspondiente a los meses de noviembre y diciembre de 
2020 y enero, febrero, marzo y abril de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 127.160,40 
euros, derivado de la prestación del servicio para la gestión de un recurso 
para la atención integral de mujeres reclusas y ex reclusas con o sin 
hijos/as de la Comunidad de Madrid, por la Fundación Padre Garralda-
Horizontes Abiertos, desde el 1 de noviembre de 2020 hasta el 30 de abril 
de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 460.608,55 
euros, derivado de la prestación del servicio de gestión de Centro de 
Rehabilitación Psicosocial, Centro de Rehabilitación Laboral y Centro de 
día de soporte social para personas con enfermedad mental grave y 
duradera en Torrejón de Ardoz, por la Fundación Manantial, 
correspondiente a los meses de diciembre de 2020 y enero, febrero, marzo 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid


 

Dirección General de Medios de Comunicación  - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

y abril de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 342.429,56 
euros, derivado de la prestación del servicio de residencia para personas 
con enfermedad mental grave y duradera en Carabanchel (24 plazas), 3 
pisos supervisados (12 plazas) y plazas de alojamiento en pensiones (16 
plazas), por la entidad Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de 
Jesús, Clínica San Miguel, desde el 11 de enero hasta el 14 de abril de 
2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 159.359,44 
euros, derivado de la prestación del servicio de Gestión de 5 Centros de 
Rehabilitación Psicosocial para personas con enfermedad mental grave y 
duradera en distintas zonas de la Comunidad de Madrid (5 lotes): Lote nº 
1: Centro de Rehabilitación Psicosocial “Alcalá de Henares”, por la entidad 
Grupo de Expertos en Terapia y Rehabilitación, S.A., durante los meses de 
enero a abril de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 152.208,40 
euros, derivado de la prestación del servicio de Gestión de 5 Centros de 
Rehabilitación Psicosocial para personas con enfermedad mental grave y 
duradera en distintas zonas de la Comunidad de Madrid (5 lotes): Lote nº 
4: Centro de Rehabilitación Psicosocial “Los Cármenes/Distrito 
Carabanchel de Madrid”, por la entidad Instituto de Trabajo Social y 
Servicios Sociales (INTRESS), durante los meses de enero a abril de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 8.885,16 euros, 
derivado de la prestación del servicio de atención a personas adultas con 
discapacidad intelectual, gravemente afectadas, en el Centro Asistencial 
San Juan de Dios (Palencia), por la entidad Centro Asistencial San Juan de 
Dios durante el mes de abril de 2021. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social del contrato de servicios: 
“Gestión del centro de atención a personas mayores dependientes 
(Residencia y Centro de Día) Madrid-Ensanche de Vallecas”, a favor de la 
entidad CENTENARI SALUD, S.L., por un importe de 10.978.775,48 euros 
y un plazo de ejecución de 3 años. 

 

 
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 
DIGITALIZACIÓN 

 

• Decreto por el que se nombra Director General de Reequilibrio Territorial 
a Don Rafael García González. 

• Decreto por el que se nombra Director General de Política Digital a don 
Alberto Retana de la Fuente. 
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• Decreto el que se nombra Director General de Inversiones y Desarrollo 
Local a don Alejo Joaquín Miranda de Larra Arnaiz. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Sanidad la publicación 
en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid de la consulta 
pública relativa al proyecto de Decreto por el que se regula el 
procedimiento de acreditación de los enfermeros y enfermeras para la 
indicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos y 
productos sanitarios de uso humano en la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la utilización, sin 
concierto, de los servicios de terapias respiratorias domiciliarias, prestados 
por las empresas Air Liquide Healthcare España S.L., y Oximesa, S.L., en 
los meses de febrero, marzo y abril de 2021 por un importe total de  
7.654.901,88 euros (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la empresa pública Hospital 
Universitario de Fuenlabrada, correspondientes al ejercicio 2020, auditadas 
por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, con carácter 
previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la liquidación por la 
utilización, sin concierto, de los servicios de Laboratorio Clínico Central, 
prestados por la empresa BR Salud UTE (Ley 18/82), correspondientes al 
periodo de diciembre 2019 a 15 de octubre 2020, por un importe total de 
745.460,90 euros  (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la liquidación por la 
utilización, sin concierto, de los servicios de Laboratorio Clínico Central, 
prestados por la empresa BR Salud UTE (Ley 18/82), correspondientes al 
periodo de diciembre de 2018 a noviembre de 2019, por un importe total de 
842.996,25 euros (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de vigilancia y 
seguridad de los centros de atención especializada adscritos al SERMAS, 
prestado por la empresa Alerta y Control, S.A., durante el periodo del 1 al 
31 de marzo de 2021, por un importe de 584.502,83 euros (IVA incluido). 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de 
los servicios de segunda ampliación soporte TIC a las aplicaciones para 
campañas de antigénicos, vacunación COVID y soporte TIC al Hospital 
Enfermera Isabel Zendal, como consecuencia de la situación creada por el 
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COVID-19, con la empresa Accenture, S.L., por un importe estimado de 
322.126,20 euros (IVA incluido) y una duración máxima estimada de 3 
meses desde el 1 de julio de 2021. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio de alimentación y vending para el Hospital Enfermera Isabel 
Zendal, como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la 
empresa Eurest Colectividades S.L.U., por un importe total de 
2.169.971,08 euros (IVA incluido) y un plazo del 10 de junio de 2021 hasta 
el 31 de diciembre de 2021. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio de limpieza, desinfección, desinsectación y desratización para el 
Hospital Enfermera Isabel Zendal, como consecuencia de la situación 
creada por el COVID-19, a la empresa Ferrovial Servicios S.A., por un 
importe total estimado de 3.130.662,57 euros (IVA incluido) y un plazo 
estimado desde el 29 de mayo de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021. 

• Informe por el que se da cuenta de la orden del Consejero de Sanidad 
por la que se ordena la tramitación y ejecución, con carácter de 
emergencia, del servicio de apoyo a la vacunación frente a COVID-19 en la 
Comunidad de Madrid, como consecuencia de la situación generada por el 
COVID-19, por la entidad Cruz Roja Española, por un importe total de 
1.030.492,92 euros (IVA exento) y un plazo de ejecución de 6 meses a 
contar desde el 1 de julio de 2021. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, del contrato de 
suministro para la adquisición de 999.000 jeringas de 2 ml dos cuerpos con 
aguja para la reconstitución de la vacuna Comirnaty en el marco de la 
campaña de vacunación frente a COVID-19 en la Comunidad de Madrid, 
por la empresa Becton Dickinson, S.A.U., por un importe total de 84.915 
euros (IVA exento) y fecha límite de entrega 5 de julio de 2021. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de obras del nuevo Servicio de Oftalmología en el Centro de 
Especialidades Hnos. García Noblejas, dependiente del Hospital 
Universitario de La Princesa, expte. P.A. 26/2021 HUP, a favor de la 
empresa Seranco, S.A.U., por un importe total de 3.557.642 euros, IVA 
incluido, y un plazo de ejecución de 14 meses. 

• Decreto por el que cesa don Alejo Joaquín Miranda de Larra Arnaiz, 
como Director General de Infraestructuras Sanitarias del Servicio Madrileño 
de Salud. 

• Decreto por el que se nombra Directora General de Humanización y 
Atención al Paciente a doña Paula Gómez-Angulo Amorós. 

• Decreto por el que se nombra Secretario General del Servicio Madrileño 
de Salud a don Antonio López Porto. 
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CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 

 

• Acuerdo por el que se nombra al vocal del Consejo Administración del 
Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, en 
representación de la Unión General de Trabajadores de Madrid. 

• Acuerdo por el que se propone el cese y nombramiento de vocal en el 
Consejo de Administración de la empresa pública Centro de Transportes 
de Coslada, S.A., en representación de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual de 7.260.000 euros 
(IVA incluido), para los años 2021 y 2022, derivado de la prórroga del 
contrato modificado nº1 del servicio de “Mantenimiento y reparación de 
estructuras de la red de carreteras de la Comunidad de Madrid. Años 2018-
2021. Lotes 1, 2 y 3”, por un plazo de 12 meses, con las empresas: 
VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A, (Lote 1),  UTE DIEZ Y CÍA, S.A.- 
MARCAS VIALES, S.A. (Lote 2) y  ALVARO VILLAESCUSA,S.A. (Lote 3). 

• Informe sobre la Junta General de Accionistas, extraordinaria y universal, 
de la empresa “Metro de Madrid, S.A.”, para el cese y nombramiento de los 
miembros del Consejo de Administración. 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Federación Madrileña de Voleibol, para el 
desarrollo de la sexta edición del «Programa de Institutos Promotores de la 
Actividad Física y el Deporte» y se autoriza un gasto plurianual por un 
importe total de 296.010 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Federación de Baloncesto de Madrid, para el 
desarrollo de la sexta edición del «Programa de Institutos Promotores de la 
Actividad Física y el Deporte» y se autoriza un gasto plurianual por un 
importe total de 296.010 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Federación Madrileña de Fútbol Sala, para el 
desarrollo de la sexta edición del «Programa de Institutos Promotores de la 
Actividad Física y el Deporte» y se autoriza un gasto plurianual por un 
importe total de 296.010 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Cultura, Turismo y 
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Deporte la publicación en el Portal de Transparencia de la Comunidad de 
Madrid de la Consulta Pública relativa al Anteproyecto de Ley del Libro y la 
Lectura de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto correspondiente a los servicios 
de gestión del Teatro Auditorio de San Lorenzo de El Escorial y de los 
Teatros del Canal de Madrid, prestados por Clece, S.A., durante los meses 
de marzo y abril de 2021, por importe de 1.566.601,79 euros, iva incluido. 

• Decreto por el que cesa don Eduardo Dehesa Conde, como Director 
General de Turismo. 

• Decreto por el que se nombra Director General de Turismo a don Luis 
Fernando Martín Izquierdo. 
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